
Año 1894. Jueves 3 de Mayo. Número 70.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 121.)

GOBIEmCIVIL.

Carreteras.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 4 del próximo mes 
de Junio y hora de las doce de la 
mañana en las oficinas de la Jefa
tura de Obras públicas de esta 
provincia, situada en la plaza del 
Duque de la Victoria, núm. 17, 
piso l.°, para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de 
acopios de conservación durante 
el año económico de 1893-94 de 
la carretera de tercer órden de 
Saldaña á Masa, por su presu
puesto de contrata, importante 
8146*03 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas, para 
conocimiento del público, el pre
supuesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados del sello 
12.°, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en el remate será el 1 por 100 del 
total á que asciende el presupuesto 
en metálico ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la deuda pú
blica al tipo de cotización, debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea

lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

Burgos 28 de Abril de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de baranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según 

cédula personal núm cla
se  enterado del anuncio 
publicado  de Abril del 
corriente año y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para la 
conservación en el actual año eco
nómico de la carretera de tercer 
órden de Saldaña á Masa en la pro
vincia de Burgos, se compromete 
á tomar á su cargo el referido ser
vicio con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras pú
blicas, con fecha de hoy he acor
dado señalar el dia 4 del próximo 
mes de Junio y hora de las doce 
de la mañana en las oficinas de 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, situada en la Plaza 
del Duque de la Victoria, núm. 17, 
piso l.°, para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de 
acopios de conservación durante 
el año económico de 1893-94, de 
la carretera de tercer órden de 
Melgará Pampliega, por su pre
supuesto de contrata, importante 
7337‘58 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 

oficinas de Obras públicas, para 
conocimiento de) público, el pre
supuesto y condiciones que han 
de regir en la misma.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados del sello 
12.°, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo y la cantidad 
que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en el remate será el 1 por 
100 del total á que asciende el 
presupuesto, en metálico ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos 
de la deuda pública al tipo de 
cotización, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida instrucción.

Burgos 28 de Abril de 1894 
El Gobernador,

Simón Sainz de Varanda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  según 

cédula personal núm cla
se  enterado del anuncio 
publicado , de Abril del 
corriente año y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para con
servación en el actual año econó
mico de la carretera de tercer 
Órden de Melgar á Pampliega, en 
la provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo el 
referido servicio con extricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad 
de  (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en 
que no se exprese terminantemen
te la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete á la 
ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
ca, con fecha de hoy he acordado 

señalar el dia 4 del próximo mes 
de Junio y hora de las doce de la 
mañana en las oficinas de la Je- 
factura de Obras públicas, de esta 
provincia, situada en la Plaza del 
Duque de la Victoria, núm. 17, 
piso l.°, para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de 
acopios de conservación durante el 
año económico de 1893-94 déla 
carretera de tercer órden de Ber- 
cedo á Balmaseda, por su presu
puesto de contrata, importante 
5029* 53 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándosede manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas, para 
conocimiento delpúblico, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en el re
mate, será el 1 por 100 del total á 
que asciende el presupuesto en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la deuda pública 
al tipo de cotización, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

Burgos 28 de Abril de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de baranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según 
cédula personal núm..., clase. .., 
enterado del anuncio publicado 
con fecha de Abril del cor
riente año y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para con
servación en el actual año econó
mico de la carretera de tercer ór
den de Bercedo á Balmaseda, en la 
provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo el re
ferido servicio con extricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de...,



(Aqui Ia proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

CO^ISSQ^ PROVINCIAL.
Circular. — Cuentas.

No habiendo cumplido la mayo
ría de los Ayuntamientos de esta 
provincia lo dispuesto en circular 
inserta en el Boletin oficial de 13 
de Febrero último, relativa á la 
presentación en estas oficinas de 
la cuenta municipal del año eco
nómico de 1892 á!893, no obstante 
haber transcurrido con exceso el 
plazo que al efecto se les señaló; 
la Comisión provincial, en sesión 
de 27 de Abril próximo pasado, ha 
dispuesto recordarles el cumpli
miento de dicho servicio, y preve
nirles que si en el termino do 15 
dias no se reciben las cuentas, se 
adoptarán contra los morosos las 
medidas que procedan.

Burgos 1.° de Mayo de 1894.= 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
=P. A. D. L. C. P, El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

La Delegación del Gobierno en 
el Arrendamiento de Tabacos par
ticipa á esta Delegación de Hacien
da, con fecha 24 del actual, que 
ha autorizado los nombramientos 
de Agentes especiales para ejercer 
en esta provincia la inspección y 
vigilancia del impuesto sobre las 
cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos hechos por la Junta direc
tiva del gremio de fabricantes de 
cerillas, á favor de los individuos 
siguientes.
D. Antonio Otero.

Felipe Martinez.
Joaquín Fernandez.
Vicente Varona.
Lo que se anuncia en este 

periodicooficial para conocimiento 
del público en general.

Burgos 28 Abril de 1894—El 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

PROVIDENCIASJUDICIALES
Villarcayo.

D. Pedro María de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á Basilio Presa y 
Gómez, vecino de Quintanaentre- 
peñas y hoy en ignorado paradero, 
para que en el dia 2 de Junio pró
ximo y hora de las once de la ma
ñana comparezca en concepto de 
testigo á las sesiones de juicio oral 
y público que en el expresado dia 
y hora yante la sala de lo crimi
nal de la Audiencia provincial de 
Burgos se han de verificar en cau
sa criminal sobre hurto de cal á 
José Martinez Vega, contra Silves- 
tra, Vitores y Victoria López Ortiz, 
vecinos de Quintanaentrepeñas, 
previniéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villarcayo á 25 de Abril 
de 1894—Pedro M.e de Castro— 
Por su mandado, Mauricio L. Mie- 
gimolle.

DELEGACION DE HACIENDA

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.— (Continuación.

(Continuará,.)

Proce
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SU IMPORTE.

Pías. Cénit.

Nombre del comprador.

Vencimientos de Dictembre .—Quiel ras.
Clero. 4887 Bocos. Rústica. 8 362*50 Joaquín Sainz.
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ANUNCIOS OFICIALES.
UNIVERSIDAD DE VALLAD0L1D

Se halla vacante en el Instituto 
de segunda enseñanza de Guipúz 
coa una plaza de Profesor auxiliar 
supernumerario de la Sección de 
Letras, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo al Deere 
to-ley de 25 de Junio de 1875 
Real Decreto de 23 de Agosto di 
1888 y Real órden aclaratoria de 
este último de 26 de Septiembre 
siguiente.

Para ser nombrado Profesor 
auxiliar se requiere:

Haber cumplido la edad de 22 
años.

Hallarse en posesión del título 
de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras ó tener hechos 
los ejercicios del grado, debiendo 
presentar el título al tomar pose
sión.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar 
coforme á algunos de los sistemas 
que han regido anteriormente por 
espacio de cinco años, ó haber 
explicado dos cursos completos de 
cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza, 
relativa á materias de la expresada 
facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circuns
tancias expresadas, dirigirán sus 
instancias documentadas á este 
Rectorado y las presentarán en la 
Secretaría genera! de esta Univer
sidad, en el preciso término de 
veinte dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
en la inteligencia de que el perio
do hábil para la presentación de 
solicitudes, finalizará á la horade 
las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar 
á dicha plaza.

Valiadoíid 23 de Abril de 1894. 
=E1 Rector, Dr. Andrés de Laor- 
den.

Alcaldía de Alcocero.
No habiéndose presentado á ser 

tallado el dia de la declaración de 
soldados verificada el 11 de Fe
brero último, el mozo Lucas Con- 
treras Arce, hijo de Ildefonso y 
Maria, naturales de este distrito, 
el Ayuntamiento le ha declarado 
prófugo y le ha instruido el opor
tuno expediente con arreglo á la 
ley- ' .

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para que en 
caso de ser habido le ponganá 
disposición de esta Alcaldía ó ante 
la Comisión provincial.

Alcocero 26 de Abril de 1894.= 
El Alcalde, Angel Vilumbrales.

Alcaldía de Quintanadueñas.
En el expediente instruido ante 

la Comisión permanente de Pósl* 
tos para la conversión á metálico 
de 200 fanegas de trigo del esta
blecimiento de este pueblo, recaj^ 
dictámen favorable que fué cornu 
nicado por el Excmo. Sr. Goberna 
dor civil de esta provincia con 
cha 21 de Febrero último, p°r cU. 
yo motivo se ha acordado sacar



subasta pública la venta de las 
citadas 200 fanegas de trigo, que 
por no haber habido licitadores en 
la que se celebró el dia 22 del ac
tual, se sacan á segunda subasta 
para el dia 6 del próximo mes de 
Mayo y hora de las once de la ma
ñana.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse en la 
subasta. El pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento.

Quintanadueñas 25 de Abril de 
1894.=E1 Alcalde, Lucas Perez.

Alcaldía dé Miranda de Ebro.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión del 
19 del actual, se ha acordado la 
instalación de la luz eléctrica en 
esta población, anunciándolo en 
los periódicos de la localidad y 
Bcletin.oficia 1 déla provincia pa
ra la mayor publicidad á fin de 
que los que se crean interesa
dos para dicha instalación pre
senten en el término de 30 dias, á 
contar desde hoy, que terminarán 
e!27 de Mayo próximo, en esta 
Alcaldía el tipo, condiciones y pre
supuestos por cada foco y número 
de bugías que ha de contener cada 
luz, siendo el número de estas que 
el Ayuntamiento señala el de 100 
á 120, que lucirán desde el ano
checer hasta las doce de la noche.

El Ayuntamiento optará por la 
Sociedad ó persona que mejores 
bases presente y mayores garan
tías ofrezca para la celebración del 
contrato.

Miranda de Ebro 27 de Abril de 
1894—El Alcalde, Sotero Cabes
trero Gil. 
--------------------------------------------

* Alcaldía de Junta de Traslaloma.
La Junta municipal de este dis

trito ha acordado arbitrios extra
ordinarios por no alcanzar los re
cursos legales para cubrir el défi
cit del presupuesto de 1894-95, y 
que se graven los artículos de pa
ja, de cereales, yerbas y otras 
plantas para los ganados con 25 
céntimos de peseta por cada 100 
kilogramos y con 12 céntimos por 
idéntica unidad de leña.

Lo que se hace público para que 
en el término de 15 dias presenten 
las reclamaciones oportunas los 
que se crean agraviados.

Junta de Traslaloma 26 de Abril 
de 1894. = El Alcalde, Francisco 
Gorra!.

Alcaldía de Nava de Roa.
Terminado el padrón industrial 

de este distrito municipal confor- 
á lo que dispone el art. 63 del 

vigente reglamento provisional de 
11 de Abril de 1893, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, durante los cuales pue
den reclamar los que se crean per
judicados, pues transcurridos no 
serán oidos.
__Nava de Roa29de Abril de 1891. 
—El Alcaide, Isidoro Requejo.

^SOal anunciohacen los Alcaldesde 
Villamayor de los Montes.
Hayales.
Grediila de la Polera.
Villanueva del Conde.
unta de Vi lia Iba de Losa. 

Goruña del Conde.

Alcaldía de Junta de Traslaloma.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á ¡a formación 
del reparto de la contribución 
territorial del año económico de 
1894 á 1895, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para que pue
dan hacerse las reclamaciones 
oportunas, y transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas lasque 
se presenten.

Junta de Traslaloma 26 de Abril 
de 1894—El Alcalde, Francisco 
Corral.

Igual anunciohacen losAlcaldesde 
Las Rebolledas.
Merindad de Valdivielso.

Alcaldía de Medina de Pomar.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los dere
chos de consumo de vinos, aguar
diente, aceite y carnes que se han 
de expender dura n te el próximo año 
económico de 1894-95 sean re
matados á la venta libre en pú
blica subasta en la sala de Ayunta
miento en los dias 27 de Mayo y 
10 dejunio á lasdiezde la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; advirtiendo 
que si en la primera subasta hu
biera iicitador que cubra el cupo y 
recargos y acepte las proposicio
nes del-pliego de condiciones, no 
se celebrará la segunda.

Medina de Pomar 28 de Abril 
de 1894—El Alcalde, C. Federico 
González.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Rojas respecto del vino, aguar
diente y carnes frescas y saladas 
para los dias 6 y 13 á las diez de 
laimañana.

El de Acodillo respecto de vinos 
y aguardientes para los dias 8y 15 
á las diez.

El de Tejada respecto de todos 
los artículos de consumo páralos 
dias 6 y 13 á las diez.

El de Villasilos respecto de car
nes frescas, saladas y aceites para 
los dias 10 y 18 á las once, á la 
venta exclusiva.

El de Tablada del Rudron res
pecto de carnes y harinas de todas 
clases para los dias 20 y 27 á las 
tres de la tarde.

El de SHas de los Infantes res
pecto de todos los artículos de 
consumo paro el dia 20 de Mayo á 
las tres.

El deCiadoncha respecto de vi
no, aguardientes, aceite y jabón, 
carnes frescas y saladas y escabe
ches para los dias 14 y 21 á las 
diez de la mañana.

El de Fuentespina respecto de 
carnes de todas ciases, aceites, 
aguardientes, pescados, sus esca
beches y conservas para los dias 
13 y 27 á las diez de la mañana, á 
la venta libre.

El deCiruelos deCervera respec
to de vinos, aguardientes, aceite, 
jabón y petróleo para los dias 13 y 
24 á las once.

El de Encío respecto de todos 
los artículos de consumo para los 
dias 13 y 20 á las diez.

El de Hinojar del Rey respecto 
de vinos, caí nes frescas y sus ce
reales para los dias 6 y 12 á las 
á las nueve.

El de Vilianueva del Conde res
pecto de todos los artículos de 
consumo para los dias 13 y 23, de 
diezá doce.

El de Bahabon de Esgueva para 
los dias 27, y 3 de Junio, de diez á 
doce.

El de Tórtoles para los dias 20 y 
27, de diezá doce.

El de Coruña del Conde respec
to de aguardiente, carnes, tocino 
y taberna á la venta exclusiva pa
ra los dias 29, 6 y 14 de Mayo á las 
once.

El de Cehrecos respectode todos 
los artículos de consumo para los 
dias 10 y 15, de doce á dos de la 
tarde, á la venta libre.

Alcaldía de Junta de Traslaloma.

Terminado el padrón decédulas 
personales de este distrito para el 
año económico de 1894-95, se ha
lla expuesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á contar desde que se anuncie 
el presente en el Boletín oficial de 
la provincia, durante los cuales 
pueden los contribuyentes en él 
comprendidos presentar las recla
maciones que crean oportunas.

Junta de Traslaloma 26 de Abril 
de 1894. =E1 Alcalde, Francisco 
Corral.

Merindad de Cuestaurria.

Comisarla de Guerra de Burgos.

Igual anuncio hace el Alcalde de

El Comisario de Guerra, Interven
tor del material de Ingenieros 
de Burgos,
Hago saber: que debiendo con

tratarse la adquisición del mate- 
riel de roble necesario para el en
tarugado de las cuadras de los 
cuatro pabellones de tropa del 
Cuartel de Artillería que se cons
truye en esta plaza, por el presen
te se convoca á una pública y for
mal licitación que tendrá lugar el 
dia 6 de Junio próximo á las once 
de la mañana en el local que ocu
pa esta oficina, sita en la calle de 
la Puebla, núm. 35, ante el tribu
nal competente y con arreglo á los 
pliegos de condiciones y de pre
cios límites que estarán de mani
fiesto en dicha dependencia todos 
los dias laborables á las horas de 
despacho.

Las proposiciones deberán ha
cerse en papel de la clase 12, ar- 
reg adas al modelo que se inser
ta al final, uniendo á las mismas 
la carta de pago que acredite el 
depósito del 5 por 100 del valor 
total del material con arreglo al 
precio límite y acompañadas de 
una muestra del materia! en la 
forma que previene el pliego de 
condiciones facultativas.

Burgos 30 de Abril de 1894 = 
Jacinto Hermúa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....... según
cédula personal núm.......  que pre
senta, enterado del anuncio y plie
gos de condiciones facultativas, 
económico facu'tativas, legales y 
de precios limites para la contra
tación de! material de roble nece
sario para el entarugado de las 
cuadras de los cuatro pabellones 
de tropa del Cuartel de Artillería

que se construye en esta plaza, se 
compromete á facilitar dicho ma
terial con arreglo á lo que en los 
citados pliegos se determina al 
precio de (tantas pesetas) y (tantos 
céntimos de peseta) el ciento de 
piezas (En letra la cantidad y sin 
raspaduras ni enmiendas.)

Siendo adjunto el documento 
que acredita haber hecho el depó
sito de (tantas pesetas) que se exi
ge y habiendo presentado la cor
respondiente muestra del material 
con tal marca.

(Fecha y firma.)

Debiendo adquirir la Administra
ción de utensilios de esta plaza los 
artículos de consumo necesarios 
en la misma y que se expresan en 
el anuncio fijado en la tablilla del 
Establecimiento, se convoca con
curso de postores para el diá lOde 
Mayo próximo á las doce de la ma
ñana.

Lo que deseen interesarse en él 
podrán enterarse de las condicio
nes de ios artículos y demás por
menores que deben serles conoci
dos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de nueve á 
doce de la mañana y de una á 
cinco de la tarde.

Burgos 28 de Abril de 1894.= 
Manuel de Ahumada.

Debiendo adquirir la Adminis
tración de esta plaza los artícúlos de 
subsistencias necesarios en la mis
ma y que se expresan en el anun
cio fijado en la tablilla del Estable
cimiento, se convoca concurso de 
postores para el dia 12 de Mayo 
proximo á las diez de la mañana.

Los que deseen interesarse en él 
podrán enterarse de las condicio
nes de los artículos y demás por
menores que deben serles conoci
dos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de nueve á 
doce de la mañana y de una á 
cinco de la tarde.

Burgos 28 de Abril de 1894— 
Manuel de Ahumada.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Venta de una casa.

A voluntad de su dueño se vende 
una casa, sita en esta Capital y 
su calle de Huerto del Rey, seña
lada con el núm. 7, cuya subasta 
tendrá lugar el dia 18 de Mayo á 
las once de la mañana en la Nota- 
lía de D. Fernando Monterrubio, 
Plaza mayor, núm. 55, donde po
drán enterarse de la titulación y 
condiciones las personas que gus
ten interesarse en su compra. 2-2

Desde el dia l.° del actual queda 
acotada una finca destinada á pas
tos y era de pan trillar, titulada 
La Veracruz, en jurisdicción de 
Quintanilla Somuñó, de la propie
dad de D. Federico de Soria Santa- 
cruz; así como también los pastos 
del coto redondo deQuintana Seca, 
de los herederos del I¡mo. Sr. D. 
Juan Modesto de la Mota, para 
que nadie entre á pastar con nin
guna clase de ganados sin consen
timiento de los dueños ó su repre
sentante. 1—3



ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Relación de las instancias presentadas en el mes anterior solicitando legitimación de posesión de terrenos con arreglo al articulo 42 de la ley de presupuestos

del 5 de Agosto de Continuación).
CABIDA.

Observiclonn,B Linderos.
Nembrei de los solicitantes.

97. Francisco Gil Solarano....

))

Las Hoyas663 X)) ))X

98. Maximino Izquierdo Tamayo. X

XX

»

99. Manuel Barbera León Martin. »

Rebollillo2 » ))))»

Corral de Domingo.)) ))))

X

100.

101.
»

))Santiago Arroyo Col) ))))102. » »

Valcleuva» 61)> »»»

Sancho2103.
)>

3

104.
N

2

))

1140 Mazorra105. Martin Alonso Val )) ))

IdemX42)) X ))

56»

2

6
» Mazorra40107. Venancie y Antonio Izquierdo Nufiez.... »» »
» Idem28 XXX X ))

X
))

26 Mazorra)) X Xx

28 Las Borzas..» ■»

Imprenta de la Diputación protii*cuL

42
70
70

68
68
68

50
50

La Lámpara.
Valdamba...

Quebradura 
Las Borzas..

Monton de trigo 
Fuente Olalla.. 
Las Borzas .... 
Boquilla............

Quintanilla 
ídem
Idem.........

Convento..
Las Hoyas

X

))
X

X

»
X

»
»

X

))

))

))

))

))

X

X

))

))

))

X

))

X

"D
X

X

X

X

X

X
X

X

X

))

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

))

X

X

X

X

X

X

X

Quintanilla.. 
Idem  
Pradales ....

Rebollillo............
Canaleja...............
Vallerado  
Travesanos.........
Cuesta Otero.... 
Monton de trigo. 
Cascahuevos.... 
Mojon de Lerma. 
Las Hoyas..........

Vallerado...
Carralero... 
ídem...........
Vallerado.. 
San Pedro..

X

X
» 

x
x

2

x

X

X

3
2

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

))

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

D
X

X

X

X

X

X

))

X
X

X

X

X

X

X

X
X

X

X

X

X

X

X

X

X

))

>

X

X

X

X
X

X

X

X
X

X
X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
X

X

X

X

X

X 

))

X

X
X

X 

X

X

X

X

X

X 

X
))

X

X 

X 

X 

))

X 

X

Sitio, pago 
ó lugar donde se halla.

28
56

X 

X 
X

X 

» 

X 

X 

)) 

X 

X 

X

X

X
X

X

X

X

D

X 

»

33
33

X

Pueblo 
donde radica la finca

x 

» 

x 

» 

»

2
.»

56
42

»
66
42
70

»

3
2 
»
2

»
»
»
»
>
»

34
68
68
68
68

1
»
2

25
»

40
»
»

80
»

30
30
66
83
66

»
66 
50

»
2
»
»

70
42
12
28
84

Indalecio Minguez, E. yO. baldíos, yS. Gregorio Sanz. 
y 0. baldíos, S. José Ruiz, y E. Ceferino García.

, S. y 0. baldíos, y E. Inocencio Gutiérrez.
Santiago Arroyo, S. y E. baldíos, yO. BernardoTamayo.

. E. y O. baldíos, y S. Juan Gil.

J XV. XJU.JV/VULJ

N. camino, S. E. y O. baldíos.
N. '............. " "

X

X

106. Bernardo Tamayo Escudero..
>

»

Pedro Beltran Niño.............
>

»
$
X

María Gutiérrez Escolar...

X

Román Maté Rebollo 
>

»
X

X

X

X

X
Felix García Casado.

X

X

X

X
X

San Vicente
Mazorra...................
Revoltillo...............
Siete árboles...........
Camino de Lerma..

La Fuenteperal....
Vallecapon.............
Idem........................
Ceronero
ídem........................
Quintanilla.............
Idem........................
Idem........................
Ceronero.................
Otero.......................
Carralero
Siete árboles..........
Aicarazo
San Pedro...............
Vallejos...................

Siete árboles..........

N. Juan Izquierdo, S., E. y 0. baldíos,
N. Casilda Gil, S. Andrés Gil, E. camino, y 0. baldíos.
N. y E. Benigno Balbás, S. Ignacio Gutiérrez, y O. Felicia

no Izquierdo.
N. Rufino Picón, S. Niceto Cabia, E. baldíos, 0. Julián 

Gallego.
N., S. y E. baldíos, y 0. Bernardo Solarano.
N. Eustaquio Escolar, E. y 0. baldíos, y S. Inocencio Gu

tiérrez.
N. y E. Dionisio Muñoz, S. y 0. baldíos.
N., S., E. y 0. baldíos.
N. Anacleto Solarano, S. camino, E. Lorenzo Casado, y 0. 

Dionisio Muñoz.
N. y O. baldíos, S. y E. Dionisio Gil.
N. y E. baldíos, S. Roque. Gete, y O. Manuel Gil.
N. Pedro Barberá, S. baldíos, y 0. Melquíades Izquerdo.
N. Casimiro Gallego, S. y E camino, y G. Isidro Gutiérrez.
N. camino, S. baldíos, E. y 0. Bernardo Solarano.
N. baldíos, S. Felipe Gil, E. y O. Niceto Cabia.
N. camino de servidumbre, S. era de Agustín Sanz, E. 

Felipe Gil, y O. baldíos.
N. baldíos, y Mauricio Herreros, S. Dionisio Nuñez, E. 

camino y baldíos.
N. camino, S. Anselmo Horcajo, E. Isidro Gutiérrez, y O. 

Anselmo Horcajo.
N. Felipe Gil, S. cañada, E. Anacleto Solarano, y 0. baldíos.
N. Angel González, S., E. y 0. baldíos.
N., S., E. y 0. baldíos.
N., S., E. y 0. baldíos.
N. y S. Indalecio Minguez, E. y 0. baldíos.
N. y S. baldíos, E. cañada, y O. camino.
N. y S. baldíos, E. y 0. cañada.
N. y S. baldíos, E. y 0. Isidoro Greca.
N. Indalecio Minguez, E. y 0. baldíos, y S. Gregorio Sanz.

N., ±j. j v. umuiuo, j u. ..uuh VJ.1.

N., S. y O. baldíos, E. Valentín Montes.
N. Francisco Gil Sanz, E. y O. baldíos, S. María Vítores 

Cascajares.
N. Manuel Gil, S. Isidoro Izquierdo, E. Inocencio Gutiérrez, 

y 0. senda de Otero.
N. Faustino Greca, S. baldíos, E. Fernando Montes, y 0. 

Isidro Izquierdo.
N. herederosdeMaximinaCabia, S.yE baldíos,y0. camino.
N., S. y O. baldíos, y E. Cipriano Izquierdo.
N. y S. baldíos, E. Isidro Gutiérrez, y 0. camino.
N. senda de los corrales, S. y E. baldíos, O. cotarro.
N., S., E. y 0. baldíos.

camino, S. y 0. baldíos, E. Mateo Ramos.
camino, S. y E. baldíos, O. Pablo Niño.

. S.yE. baldíos, 0. Cayetano León.

y S. baldíos, E. Manuel Gallego, y 0. Juan Gutiérrez.
Melquíades Izquierdo, S. Andrés Gutiérrez, E. Cipriano 

Sebastian, y 0. camino.
N. Juan Pascual, S. Venancio Izquierdo, E. Rufino Picón, 

y 0. Roque Gete.
N. Pedro Escolar, S. Mauricio Tamayo, E. baldíos, y 0. 

Juan León.
N., S. y G. baldíos, E. Tiburcio Izquierdo.
N. camino, S. y 0. baldíos, E. Inocencio Gutiérrez.
N. y S. baldíos, E. Ignacio Gutiérrez, y 0. Roque Sancha.
N., S., E. y O. baldíos.
N. baldíos, S. Eugenio Fernandez, E. Valentín Montes, y

O. Matías Sebastian.
N., S., G. y E. baldíos.
N. Roque Gete, S. Pedro Escolar, E. y 0. baldíos.
N. Marcelino Gutiérrez, S. y O. camino, E. Ceferino García.
N. Felix García, S., E. y 0. baldíos.
N. Pedro Cristóbal, S. Francisco Nuñez, E. baldíos, y G. 

camino.
N. Martin Alonso, S. Antonio Izquierdo, E. Maria Catalina, 

y 0. Juan Pascual.
N. María Catalina, S. Niceto Cabia, E. Juan Pascual, y O. 

Antonio Izquierdo.
N. camino, S., E. y 0. baldíos.
N. camino, S. baldíos, E. Juan Pascual, y O. Eugenio 

Gutiérrez.
N. Venancio Izquierdo, S. y E. Niceto Cabia, y 0. Hilario 

Tamayo.
N., S.? E. y 0. baldíos.

(Continuará).

Torresandino..
X

X



Año 1894, Jueves 3 de Mayo. Número extraordinario.

PRECIO DE SUSCRIPCION,

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9‘10
4‘90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
DE BURGOS.

Acta de sesión celebrada por la 
misma eldia l.'deMayo de!894.

(Continuación.)

Pasando al examen de las reclama
ciones formuladas en los pueblos del 
partido judicial de Miranda, se dió 
cuenta de las referentes al pueblo de 
Añastro, en el cual 1). Domingo Díaz y 
Susaela pidió verbalmente en sesión 
de la Junta municipal del Censo que 
se incluyese en las listas electorales 
de aquel municipio á D. Claudio Pe- 
droso y Suso, D. León Besano Quinó
se, D. Esteban Rojo Varajuan, D. 
Jorge Monte y Muga, D. Buenaventura 
Díaz y Uzquiano; y la Junta provincial 
reservó la resolución para despues de 
terminada la sesión pública.

Diose cuenta de la reclamación for
mulada en la sesión de la Junta de 20 
de Abril último por D. Alvaro Juana 
yFonceaen virtud de instancia diri
gida;! la Junta municipal en aquella 
fecha pidiendo su inclusión en la lista 
de electores, asi como de la formulada 
por el elector I). Santiago Puente pi
diendo que se incluyera en dichas 
listas ¿los 46 individuos que á conti
nuación se expresan: Felipe Santa Ma- 
i'ia Gómez, Faustino Calvo Gallarza, 
Blas Aarritu Campo, Vicente Gamarra 
Busto, Felix Arbaizar Paredes, Teo
doro Saez Martínez, Angel Sobron 
Suso, Julián Mari Plágaro, Castor Es
cudero Espiga, Antonio Puente Puente 
Crespo, Francisco Manzanos Vigalon- 
d°, Pablo Argomaniz, Luis Escudero 
^Piga, Fermín Eguiluz, Cecilio Sa
llando Cortés, Silvestre Guinea Sallan
do, Lope Cillero Sabando, Miguel Ci- 
llei° Sabando, Natalio López Truchue- 

°’ Plácido Garoña Sobron, Leandro 

Saez, Tomás Perez Negro, Santiago 
Herreros, Felipe Bornachea, Martin 
Martínez, Juan Gochiena, Ruperto Ce
rezo, Juan Cerezo, Adrián Velez, 
Aquilino Pinedo Fuente, Anselmo Pu
bes Rozas, Manuel Peñedo, Santos 
Sorzanoiz, Vicente González, Ramón 
García, Cipriano Pobes, Pedro Calzón, 
Sisebuto Martínez, Juan Cruzado, Isi
dro Duvois, Hilario Busto, Domingo 
Saez, Fermín Perez Estavillo, Angel 
Zarate, Telesforo Zárate, y Dionisio 
Pinedo; y la Junta reservó la resolu
ción para despues de terminar la se
sión pública.

Diose cuenta de la reclamación for 
mulada en Villanueva del Conde, por 
D. Agustín Oviedo Arnaez, de que se 
incluyera en las listas electorales de 
aquel pueblo á D. Clemente Torres, y 
la Junta se reserva fallar sobre dicha 
reclamación despues de terminada la 
sesión pública.

Pasando al suprimido partido judi
cial de Roa, se dió cuenta de la recla
mación formulada en Anguix por D. 
Camilo Santos, de que se le ¡incluyera 
en las listas electorales de aquel pue
blo, así como de la de D. Agapito Ba
llesteros, de que también se incluyese 
en ellas á D. Casiano Zapatero; y la 
Junta dejó la resolución para despues 
de terminada la sesión pública.

Diose así bien cuenta de la nueva 
división en dos distritos que la Junta 
municipal del Censo de Nava de Roa 
ha verificado en el dia 20 de Abril 
último de aquel municipio, así como 
de la formación de las listas de elec
tores con arreglo á dicha nueva divi
sión; y la Junta aplazó el fallo que 
corresponda para despues de termina
da la sesión pública.

Pasando á examinar las listas de 
los municipios del partido judicial de 
Salas de los Infantes, diose cuenta de 

la lista 7.a del art. 13 de la ley en 
que aparece reclamada la inclusión 
de García Serrano Félix; y la Junta se 
reservó la resolución para despues de 
terminada la sesión pública.

Diose así bien cuenta de la recla
mación verbal formulada ante la Junta 
municipal del Censo de Jaramillo Que
mado, por D. Angel Blanco lleras, 
Gaspar Llórente Arroyo y Antonio 
María Puente, de que se les incluyera 
en las listas electorales de aquel pueblo; 
y se acordó aplazar la resolución 
basta despues de terminada la sesión 
pública.

Vista la reclamación presentada ante 
la Junta municipal de Neila, en sesión 
de 27 de Abril último, por D. Angel 
Fernandez y D. Víctor de Diego García, 
de que se incluyera en las listas elec
torales de aquel municipio á D. Lau
reano López de las lleras D. Pedro 
Martin López, D. Florentino González 
García, D. Victor López Neila, I). 
León López y López, así como la ex
clusión de D. PedrolzquierdoCibrian, 
D. Epifanio García Neila, D. Santiago 
Medel González y 1). Santiago Martin 
González: se acordó aplazar la reso
lución para despues de terminada la 
sesión pública.

Diose cuenta de la reclamación pre
sentada ante la Junta municipal del 
Censo de Palacios de la Sierra, en 
sesión de 20 de Abril último, por el 
elector Francisco Ruiz y Ruiz, de 
inclusión en las listas electorales de 
aquel pueblo del). Julián Ruiz Chicote 
y I). Gregorio Gil Lucas; y se acordó 
réservar la resolución para despues 
de terminada la sesión pública.

Dada cuenta de las reclamaciones 
formuladas ante la Junta municipal 
del Censo de la villa de Salas de los 
Infantes, por D. Leonardo Molinero, 
de que no se excluya 'de las listas de 

electores á 1). Saturnino de Pablo, 
que lo es del primer distrito y á 1). 
Ensebio García, que lo es del segundo 
y á quienes se había incluido en la 
lista de los que han perdido el derecho 
electoral por cambio de domicilio; de 
que no se incluya á 1). Santiago Herre
ro, que figura en la lista de los que 
han de ser nuevos electores; de que se 
incluya en el primer distrito en vez 
de hacerlo en el segundo á D. Cesáreo 
Molinero; de que se excluya de las 
listas á los declarados pobres para la 
asistencia facultativa á Benito Moline
ro González, Mauricio Garzón Abad, 
Pedro García Erre, Donato Alonso 
Esteban, Bonifacio Moreno Apandilla, 
Miguel Alonso Esteban, Angel Vicente 
Juez, Lorenzo Herrera Ballesteros, 
Eduardo Olalla Moreno y Julián 
Camarero fieras, en el primer distrito, 
y Matías Herrera Ballesteros, Agapito 
Moncalvillo Temiño, Celestino Bom
beras Abad, Cándido Salas Abad, 
Francisco Martin Adrián, Francisco 
Rojo Barriuso y Benito Moreno Serra
no en el segundo; y la Junta provincial 
acordó reservar la resolución para 
despues de terminada la sesión pú
blica.

Pasando á las reclamaciones del 
suprimido partido judicial de Sedaño, 
diose cuenta de la formulada por I). 
Agustín Vallejo ante la Junta muni
cipal del Censo de Nidáguila en la 
sesión del dia 20 de Abril último, de 
que se incluyera en las listas electora
les de aquel pueblo á 1). Julián San- 
llorente García, Vicente Sanllorente 
Solas é Ignacio de la Iglesia García; y 
la Junta provincial reservó su resolu
ción para despues de terminar la sesión 
pública.

Diose cuenta de la reclamación for
mulada ante la Junta municipal del 
Censo de Orbaneja del Castillo por D,



Antonio Diez Barrio, de que se excluye
se de las listas electorales de aquel 
pueblo á Pedro Gallo Huidobro é Ilde
fonso Gómez Rodrigo por no llevar los 
anos de residencia, y que se incluyese 
en ellas á Angel Rodríguez Diez, Juan 
Diez Barrio, Baldomcro Ruiz Gómez, 
Lázaro Diez Arroyo, Domingo Diez 
Ruiz, Pedro Puente Campo, Ignacio 
Rojo Rodríguez y Emilio Rojo Rodrigo; 
asi como de la formulada por Lorenzo 
Rodríguez Arroyo contra la exclusión 
de Emeterio López Arroyo por ser ve
cino de la ciudad de Burgos; y la Junta 
provincial acordó aplazar la resolución 
para despues de terminada la sesión 
pública.

Pasando á las reclamaciones de los 
municipios comprendidos en el supri
mido partido de Villadiego, se dió 
cuenta de la formulada ante la Junta 
municipal del Censo de Urbe! del 
Castillo en sesión de 20 de Abril últi
mo por 1). Ciríaco Revilla Moral, re
clamando la inclusión en las listas 
electorales de aquel pueblo de Eloy 
Alonso Bañuelos, Matias Cuasante 
Santa María, Pascasio Clemente Santa 
Maria, Ramón García Diez, Bruno 
Moral Bañuelos y Saturnino Puente 
Ontillera; y la Junta reservó la reso
lución para despues de terminada la 
sesión pública.

Diose cuenta de la reclamación he
cha de palabra ante la Junta munici
pal del Censo de Rebolledo de la 
Torre en la sesión del día 20 de Abril 
último por D. Carlos Ruiz, de que se 
incluyera en las listas electorales de 
dicho pueblo á Gutiérrez González 
D. Dimas; y la Junta acordó resolver 
despues de terminada la sesión pública.

Dada cuenta de la reclamación he
cha ante la Junta municipal del Censo 
de San Quirce de Riopisuerga en se
sión de 20 de Abril último por D. An
drés García, Vocal de dicha Junta, 
pidiendo la exclusión de las listas 
electorales de aquel pueblo de D. Juan 
García Merino por falta de residencia 
bastante según la ley, y de que así 
bien se excluya de dichas listas á D. 
Lucio de Frias y á I). Ramón García 
como deudores a los fondos municipa
les, figurando al propio tiempo com
prendido en la lista 7.a del art. 13 el 
citado Juan García Merino, el cual no 
figura entre los electores de la lista -1.a 
del art. 12 remitida por la .Inula mu
nicipal; y la Junta provincial acordó 
aplazar la resolución para despues de 
terminada la sesión pública.

Examinadas las listas remitidas por 
la Junta municipal del Censo de Vi— 
llamayor de Trevino; y resultando que 
en la 7.a del art. 13, ó sea de la de 
reclamaciones de incl usion aparecen

comprendidos Fuentes Florentin y 
Alonso Tosines Mateo: la Comisión 
acuerda aplazar la resolución para 
despues de terminada la sesión pública

Pasando á las reclamaciones de los 
municipios comprendidos en el partido 
judicial de Villarcayo, se dió cuenta 
déla formulada ante la Junta munici
pal del Censo de Espinosa de los Mon
teros en sesión de 20 de Abril último 
por D. Martin Marcide de que se ex
cluyese de las listas de la sección 
única del 2.° distrito de aquel muni
cipio á sus convecinos D. Sebastian 
Fernandez Regulez y D. Rafael Maza 
y Maza por figurar como domiciliados 
en el pueblo de Barcenas, pidiendo que 
seles incluya en las listas de la sec
ción única del primer distrito y su 
barrio de Quintanilla, donde tienen 
su residencia; y la Junta provincial 
aplaza la resolución para despues de 
la sesión pública.

Examinadas las listas remitidas por 
la Junta municipal del Censo de Junta 
de Puenledey, de las que resulta que 
se ha comprendido en la lista 7.a del 
art. 13 á Diez López Pablo, sin que 
se haga mención en el acta de la 
sesión celebrada por dicha Junta mu
nicipal en el día 20 de Abril último 
de tal reclamación, la Junta acuerda 
aplazar la resolución para despues de 
terminada la sesión pública.

Diose cuenta de las listas remitidas 
por la Junta municipal del Censo del 
Valle de Mena, en las que no resulta 
ninguna reclamación de inclusión y 
exclusión; así como del acta de sesión 
celebrada por dicha Junta municipal 
en el día 20 de Abril último, en que 
se hace constar que el Vocal I). José 
Ondovilla propuso á la Junta el cam
bio de sección por haber mudado de 
residencia, de los electores siguientes: 
Aguirre Moral Faustino, que figura en 
la sección 3.a con el núm. 3, que pasea 
la 1.a; Briagas Martínez Luis, que está 
con el núm. 87 en la 3.a sección, que 
pase igualmente á Ia I.“; Alasua Valle- 
jo Esteban, que figura con el núm. 4.° 
en la 2.a sección también á la 1 ,a; Cor
ral García Julián de la 2.a con el nú
mero 66, á la 1.a; Gordon Arce Ro
mualdo, de la 2.a con el núm. 435 á la 
I .a; Ortiz Izaga Prudencio, de la 1 ,a á 
la 2.a; Mena Ortiz José, [de la 1 ,a con 
el núm. 252 á la 2.a; Cano Ballesteros 
Manuel, de la 1.a con el núm. 63 á la 
2.a, y Mantrana Peña Segundo, de la 
1.a con el núm. 217 á la 2.a; y la 
Junta provincial acordó aplazar la 
resolución de dichas reclamaciones 
para despues de la sesión pública.

Siendo en este momento de la sesión 
pública la hora de las dos de la tarde, 
se acordó suspenderla por una hora; y

transcurrida que fué, la Junta provin
cial nuevamente constituida con asis
tencia de los Sres. D. Federico de San
tiago, Presidente, y de los Vocales D. 
Antonio Martínez Acosta, I). Eduardo 
Mendez Ibañez, D. Francisco Aparicio 
y Ruiz, D. Julián Gutiérrez, D. Se
gundo de la Morena, D. Nicanor Ca
sado, D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
D. Isidro Plaza y D. José María Fer
nandez Cavada, declaró terminada la 
sesión pública y pasó á resolver todas 
las reclamaciones que quedan mencio
nadas en la parle do sesión pública de 
esta acta de los diferentes pueblos de la 
provincia en los términos que á con
tinuación se expresan:

La Junta acordó declarar incluidos 
en las listas electorales de Caleruega á 
Bravo Cabeza Adrián, Delgado Delga
do Vicente, Hernando Garate Caye
tano, Martin Gil Domingo, Perez Del
gado Atanasio, Peña Peña Vicente y 
Cabeza Martin Francisco por hallarse 
comprendidos en la lista 3.a del art. 13 
que ha quedado ejecutoriada por falta j 
de reclamación.

La Junta acordó desestimar la re
clamación hecha por el Regidor D. 
Martin Ladona, del Ayuntamiento de 
Cortina del Conde, de que se incluyera 
en la lista de electores de aquel pue
blo á Dionisio Peñalba Esteban, Timo
teo Delgado Olalla y Galo María Mar
tínez, por no haber justificado que 
reunen las condiciones exigidas por 
el art. 1 0 de la ley electoral.

Asi bien se acordó desestimar por 
falta de justificación la reclamación 
hecha por Esteban Marina García de 
que se le- incluyera en las listas elec
torales de Cerraton de Juarros.

Así bien se acordó desestimar por 
falta de justificación la reclamación 
hecha por D. Ensebio Córdoba Alonso, 
D. Francisco Arana Villar y D. Solero 
de Benito Mingo de que se incluyera 
en las listas electorales de Pradoluen- 
go en el primer distrito á los 24 su- 
getos que quedan expresados en la 
parte de sesión pública de esta acta y 
á los 21 que quedan asi bien enume
rados en la misma, y cuya inclusión 
se pretendía en el 2.° distrito.

También se acordó desestimar la 
reclamación hecha por D. Antonio 
Fernandez Cormenzana Martínez de 
que se le incluyera en las listas elec
torales de Briviesca,por no haber justi
ficado que reune las condiciones exi
gidas por el art. I.» de la ley elec
toral.

Asi bien se acordó desestimar la 
reclamación presentada por D. Fran
cisco Moreno, Vocal de la Junta muni
cipal del Censo de Cubo de Bureba, 
de que no se excluyera de las listas

electorales de aquel pueblo á Felipe 
González del Val, Antonio Alonso Za
bulla y Juan García Martínez, á quie
nes dicha Junta ha incluido en la lista 
4.a del art. 13, ó sea en la de los elec
tores que han perdido la vecindad 
por no haber justificado el citado re
clamante I). Francisco Moreno que los 
tres sugetos mencionados reunen las 
condiciones de vecindad y residencia 
exigidas por el art. 1.° de la ley elec
toral.

También se acordó desestimar la 
reclamación hecha por D. Pió Calle 
López de que se le incluyera en las 
listas electorales de Quintanilla San 
García, por no haber justificado que 
reuna las condiciones del art. 4.° de 
la ley electoral.

Así bien se acordó desestimar por 
falta de justificación la reclamación 
que aparece en la lista 7.a del art. 13 
de la ley, remitida por la Junta muni
cipal de Las Vesgas, de que se inclu
yera en las listas electorales de aquel 
distrito á Pablo Gómez Martínez.

Examinada la reclamación formu
lada por D. Francisco Espiga, Vocal 
de la Junta municipal de Arcos, de 
que se incl uyera en las listas electo
rales de aquel pueblo á Ildefonso San
ta María Mariscal: se acordó por ma
yoría de 7 votos de los Sres. Plaza, 
Casado, Morena, Gutiérrez Ballesteros, 
Gutiérrez D. Julián, Martínez Acoslay 
Sr. Presidente, contra 3 de los Sres. 
Fernandez Cavada, Aparicio y Mén
dez, desestimar dicha reclamación bajo

I el fundamento deque siendo necesario 
para que el D. Ildefonso Santa Maria

| fuera vecino de Arcos que estuviera 

incluido en tal concepto en el padrón 
de aquel pueblo, según lo dispuesto por 
el art. 12 de la ley municipal, no reu
ne esa cualidad, toda vez que en la 
certificación que ha presentado se ha
ce constar que figura en el padrón co
mo domiciliado.

Los Sres. Fernandez Cavada, Apa
ricio y Mendez votaron en el sentido 
de que el Ildefonso Santa Maria Ma
riscal debía ser incluido en las listas 
de Arcos en razón á que en la certifi
cación presentada se hace constar que 
si bien al formarse el padrón vivía en 
compañía de sus padres y en tal con
cepto era entonces domiciliado, se ha 
casado con posterioridad y vive ya en 
casa propia, en cuyo concepto es ve
cino.

Se acordó por unanimidad desesti
mar por falla de justificación la recla
mación de que se excluya délas listas 
electorales de Arcos á Pedro Fernan
dez Miñón.

También se acordó desestimar por 
igual causa la reclamación formulada



por Eulogio de la Iglesia Velasco de 
que se incluyera en las listas electora
les de Buniel á Guillermo Melgosa 
gesuita y de que se excluyera de las 
propias listas á Dámaso García Ve

cino.
También se acordó desestimar por 

falla de justificación la reclamación 
hecha por D. Santiago Saiz Mata, 
Vocal de la Junta municipal del Censo 
de Gamonal, de que.se escluyera de 
las listas electorales de aquel pueblo 
al elector Diez Modesto, así como la 
formulada por el Vocal de la propia 
Junta D. Venancio Moral Lázaro, de 
que se incluyera en la lista de electores 
de aquel püeblo á Moral Lázaro Ilde
fonso.

Se acordó declarar incluidos en las 
listas electorales de Tsar, á García 
Santiago Trifon, López Rodríguez Rai
mundo, López Lodoso Julián y Calza- 
dada Herrero Eutiquio, en razón áque 
se hallan comprendidos en la lista 3.a 
del art.'13 que ha quedado ejecuto
riada por falta de reclamación.

También se acordó declarrír incluidos 
en las listas electorales de Quintana- 
dueñas, á D. Isaac de Vega ligarte y 
0. Benito Vivar García, por hallarse 
comprendidos en la lista 3.a del art. 
13 que ha quedado ejecutoriada por 
no haberse reclamado de ella.

Se acordó declarar incluido en las 
listas electorales de Revillarruz, áSainz 
Ortega Valentín, por hallarse com
prendido en la lista 3.a del art. 13.

Así bien se acordó declarar incluidos 
en las listas electorales de Rubena, á 
Jorre Diez D. Eugenio, Sendino D. 
Aniceto, Martínez 1). Santiago, Cas
tilla García D. Bernardino, y Perez 
Chave D. José, por hallarse compren
didos en las listas 3.a del art. 13 que 
ha quedado ejecutoriada por no habet se 
reclamado de ella.

También se acordó declarar inclui
dos en las listas de Villagonzalo Pe
dernales á Antón Arreba Antonino, 
Casado Martínez Lorenzo, Casado An
tón Florenlin y Palacios García Andrés 
por hallarse comprendidos en la lista 
3- del art. 13 que ha quedado ejecu
toriada por no haberse reclamado de 
ella.

Se acordó desestimar por falta de 
justificación la reclamación formulada 
P°r D. Eulogio González, elector de 
^illa^ieja, de que se incluyera en las 
listas electorales de aquel pueblo á 
Romualdo Redondo, Felix Santa María 
Y I edro González.

También se acordó desestimar por 
>dla de justificación la reclamación 
echa por D. Juan Gallo Franco de que 
e incluyera en las listas electorales 
e^*llayuda á Bartolomé Saez Perez.

La Junta provincial acordó des
estimar la instancia de Felipe Sauz 
Beloso quejándose del hecho de 
no haber sido oída su reclamación 
de que se le incluyera en las lis
tas electorales de Castrillo de Mur
cia y de que la Junta municipal puso 
al público en el día 16 de Abril, en 
vez de hacerlo el día -10 de dicho mes, 
las listas á que se refiere el art. 12 de 
la ley electoral, de cuyos hechos no 
presenta justificación alguna.

Vista la reclamación hecha por Mo
desto Ortega Herrera, en instancia di
rigida al Sr. Presidente de la Diputa
ción fechada en Castrillo de Murcia, do 
25 de Abril próximo pasado, en que 
pedia que se excluyera de las listas 
electorales de aquel pueblo á Fausto 
Diez del Rincón y Clemente Calvo La- 
fuente; y resultando que ambos están 
comprendidos en la lista 4.a del art. 13 
de la ley que ha quedado ejecutoriada 
por no haberse reclamado de ella: la 
Junta provincial acuerda no haber 
lugar á resolver sobre dicha petición 
por estar ya excluidos dichos dos 
sugetos de las listas de electores del 
pueblo por hallarse comprendidos en 
la expresada lista 4.a

Examinadas las reclamaciones for
muladas ante la Junta municipal del 
Censo de Castrogeriz y los informes 
emitidos sobre ellas por la Junta mu
nicipal del Censo de aquella villa que 
quedan mencionados en la parle de 
sesión pública de esta acta: la Junta 
provincial acuerda desestimar la re
clamación hecha por D. Julián Gil 
Rodríguez de que se le incluya en las 
listas electorales del primer distrito 
con el carácter de elegible que no 
tiene en ellas por no haber presentado 
documento alguno que acredite su de
recho para ello.

El Sr. Mendez voló en el sentido de 
que debia accederse á la pretensión 
del expresado D. Julián Gil Rodrí
guez en razón á que la Junta munici
pal del Censo afirma en su informe 
que se halla comprendido dentro de 
los cuatro quintos de los contribuyen
tes electores y que en tal concepto le 
asiste el derecho que le concede el ar
tículo 41 de la ley municipal.

Así bien acordó la Junta desestimar 
por falta de justificación documental 
la pretensión de que. se incluya en las 
listas electorales de Castrogeriz á D. 
Tomás Parra Vázquez y 1). Asterio 
López Giménez.

Respecto de la reclamación hecha 
por el Vocal de la misma Junta muni
cipal de Castrogeriz, D. Eleuterio 
Minguez, contra las listas rectificadas 
del año anterior manifestando que se 
hallan incluidos en ellas con el carác

ter de elegibles varios electores que 
no deben figurar con tal condición y 
que por consecuencia se examinen los 
repartimientos de la contribución terri
torial é industrial del año último, in
cluyendo á los que corresponda y 
excluyendo á los que no deben figu
rar con el mencionado cáracter de 
elegibles para concejales: la Junta 
provincial considerando que dicha re
clamación adolece de un vicio esencial 
por no determinarse en ella las perso
nas á quienes se refiere, y que por 
tanto la Junta municipal del Censo no 
debió informar sobre ella, enumeran
do como enumera los electores que á 
su juicio deben adquiriré! cáracter de 
elegibles que hoy no tienen y los que 
deben peder esa condición con la cual 
figuraran en las listas; y considerando 
ademas que no se presenta documento 
alguno justificativo en apoyo de las 
resoluciones que se proponen por la 
Junta en dicho sentido acuerda por 
unanimidad desestimar dicha reclama
ción asi como el informe emitido sobre 
ella por la Junta municipal del Censo.

Se acordó así bien declarar incluido 
en las listas de electores de Chores del 
Páramo, á Maté Alonso José, por ha
llarse comprendido en la lista 3.a del 
art. 13 de la ley que ha quedado eje
cutoriada por no haberse entablado 
contra ella reclamación alguna.

La Junta acuerda desestimar la re
clamación hecha por D. Pedro Gon
zález Guerra de que se excluyera de 
las listas electorales de Palacios de 
Riopisuerga á D. Antonio Hipólito Ca
lleja por haberse acreditado por me
dio de la oportuna certificación que 
es un Guarda particular jurado y no 
individuo que forme parle de ningún 
instituto armado perteneciente al Es
tado, á la provincia ó al municipio, 
único caso en que podía quedar sus- 
pendidoel ejercicio de su derecho elec
toral con arreglo á lo dispuesto por el 
artículo 1.° de la ley de 26 de Junio 
de 1890.

Examinadas las reclamaciones refe
rentes á las listas electorales de Co- 
varrubias que quedan mencionadas 
en la primera parle del acta de esta 
sesión, la Junta provincial, conside
rando que no se ha justificado la ve
cindad de Clemente Arribas Juarros, 
Lorenzo Nuñez Hortigüela y Eleuterio 
Juarros Hortigüela, cuya inclusión en 
las listas de electores de aquel pueblo 
ha sido solicitada por el Vocal de la 
Junta municipal D. León González 
Hortigüela, acuerda desestimarla y 
estimar la exclusión solicitada por el 
mismo del elector Angel Rodrigo por 
haberse justificado que ha perdido la 
vecindad en aquella localidad por ha

cer cerca de tres años que se halla 
ausente de ella; desestimar por 6 vo
tos de los Sres. Fernandez Cavada, 
Gutiérrez Ballesteros, Gutiérrez D. Ju
lián, Aparicio, Casado, y De Santiago, 
Presidente, contra 4 de los Sres. 
Plaza, Morena, Mendez y Martínez 
Acosta la reclamación formulada por 
Santiago González Hortigüela de que 
se incluyera en las listas electorales 
de aquella villa á Felipe Velasco Bar
ga, Vicente Munguía, Federico Del
gado Martínez, Juan Diez García, Lo
renzo Renes Martínez, Victor Nebreda 
Juarros y Gregorio Juarros Arauzo por 
no haberse justificado que lleven los 
dos años de residencia en el municipio 
exigidos por el art. 1,° de la ley elec
toral.

Los Sres. Plaza, Morona, Mendez y 
Martínez Acosta votaron en el sentido 
de que debia accederse á la inclusión 
de los siete sugetos mencionados, en 
razón á que se acredita con la corres
pondiente certificación que son vecinos 
de Covarrubias y que tienen mas de 
25 años de edad, debiendo suponerse 
que reunen la cualidad de llevar dos 
años de residencia por no haberles 
sido negada por nadie; y por último, 
se acordó desestimar la reclamación 
hecha por dicho elector D. Santiago 
González Hortigüela de que se incluyera 
en las listas de electores de aquella 
villa á Mariano González Ibañez por 
no haberse justificado la vecindad y 
la residencia exigidas por el art. 1.° 
de la ley electoral, ni la edad, toda vez 
que no puede surtir los efectos de una 
certificación, expedida en legal forma, 
la nota que acompaña, expresiva de 
que nació en Mazariegos en 8 de Di
ciembre. de 1859.

La Junta provincial acuerda por 
mayoría de 9 votos, contra 1 del Sr. 
Mendez, desestimar por falta de justi
ficación la reclamación formulada por 
I). Antonio Revilla, Concejal y Vocal 
de la Junta municipal del Censo de 
Lerma, de que se elimine de las listas 
de electores de dicha villa á Luis Mar
tínez García, Clemente Saiz Andrés, 
Donato Antón Martínez y Aquilino 
Martin Ambrosio, bajo el fundamento 
de que desempeñan el cargo de sere
nos municipales y de que es fuerza 
armada del municipio; desestimar así 
bien, por falta de prueba documental, 
la reclamación formulada por el mis
mo D. Antonio Revilla, de que se ex
cluya de las listas de electores á Dá
maso Martínez García, Anselmo Calvo 
Diez y Juan Antón García, los dos pri
meros bajo la afirmación de que son 
guardas del campo, y el tercero guar
da del Monte; y desestimar así bien, 
por falta de la prueba documental que



exige el art. 12 de la ley electoral, la 
petición formulada por el propio Sr. 
Revilla de que se excluya de las listas 
de electores de aquel municipio á Hi
pólito Fernandez Maté, Juan Sauz Pi
neda, Julián Gamarra Caniego, Juan 
Nebreda Manso é Hilario Sierra Mar
tínez, bajo la aseveración de que son 
peones camineros y que deben consi
derarse fuerza armada por estar regla
mentados con arreglo á la Real orden 
de 19 de Enero de 1867.

El Sr. Mendez, votó en el sentido 
de que la conformidad de la Junta 
municipal del Censo, expresada en su 
informe, con la circunstancia de que 
los sugetos mencionados son respec
tivamente serenos, guardas y peones 
camineros, es prueba bastante para 
acreditar este hecho y que por tanto 
debían ser excluidos de las listas con
forme á lo dispuesto por el art. 1,° de 
la ley electoral.

La Junta acordó por unanimidad 
desestimar por falta de justificación la 
reclamación formulada por el mismo 
D. Antonio Revilla, de que se exclu
yera de las listas de electores de Ler- 
ma, á Atanasio Peña Cebrecos, fundada 
en que no lleva dos años de residencia 
en la localidad y la de que se excluyese 
también de las propias listas á Victo
riano Diez Martínez, bajo la afirma
ción de que es pobre y figura como 
tal en el padrón de habitantes.

La Junta provincial acordó por úl
timo desestimar también por falla de 
justificación la reclamación hecha por 
D. Zoilo Alva, de que se excluyese de 
las listas de electores de aquella villa 
á Alberto Nebreda Nuñez.

La Junta acordó estimar la inclusión 
en la lista de electores de Madrigalejo, - 
de Agustín Lara González, solicitada 
por Martin Arlanzon Lara, en razón á 
que el citado Agustín se halla com
prendido en la lista 3.a del art. 13 
remitida por la Junta municipal del 
Censo y que ha quedado ejecutoriada 
por no haber reclamado nadie de ella, 
y desestimar la inclusión solicitada 
por el mismo Martin Arlanzon de 
Elias Arlanzon Alonso, por no haberse 
presentado documento alguno en 
apoyo de la misma.

La Junta provincial acordó deses
timar por falla de justificación las 
reclamaciones formuladas ante la 
Junta municipal del Censo de Pinilla 
Trasmonte, de que se incluyera en las 
listas electorales de. aquel municipio 
a Martin Benito Arribas, Gregorio 
Arribas Barbolla, Vicente Arribas de 
la Hija, Pedro Martin Baños y Luciano 
Agustín Baños, y según lo informado 
por dicha Junta municipal se haga 
desaparecer en las listas del Censo 

rectificado de este año la duplicidad 
con que fueron incluidos en el de 
1893, los nombres de los electores 
Isidoro San JuanGimeno, Juan Hernan
do Martin y Pedro Torre Hernando.

La Junta provincial acordó deses
timar por falta de justificación la recla-

Acta de sesión celebrada por la 
Junta provincial del Censo elec
toral el dia 2 de Mayo de 1894.

Reunidos en el salón de sesiones 
de la Diputación provincial á las ocho 
de la mañana de dicho dia, bajo la 
presidencia del Sr. D. Federico de

lipe Santa María Gómez, y el 
Dionisio Pinedo pomo haberse 

último
presen

lado documento alguno que 
que dichos sugetos reunen las circuns
tandas exigidas por el artículo prime
ro de la ley electoral para ser elec
lores.

macion hecha por D. Eugenio Temí- 
ño, elector de Presencio, de que se 
incluyese en las listas de electores de 
aquella villa á Zoilo Ortega Campo, 
Generoso Ortega Madrid, Román Gar
cía Porres, Maximiano Barrio Julián, 
Evaristo Sedaño Gutiérrez, Antonio 
Turzo Rastrilla y Domingo del Rio 
Urgaña, respecto de los cuales se ha 
acreditado con la correspondien cer
tificación expedida por el Alcalde que 
llevan mas de dos años de residencia 
fija, haciéndose ademas constar en 
ella que son mayores de 25 años, pero 
sin que se acredite la cualidad de la 
vecindad.

Examinada la reclamación de I). 
Genaro Cuñado, Vocal de la Junta 
municipal del Censo de Villahoz, pi
diendo que. se incluya en las listas de 
electores de aquel municipio á Quin
tín Velasco Alvarez, Nicolás Fernan
dez Terrados y Daniel Villaverde Mar
cos; asi como la formulada por el elec
tor y Vocal de dicha Junta I). Fermín 
Marin de que se incluyera en las pro
pias listas á Eusebio Cámara Terra
dos; y resultando que los cuatro su
getos mencionados se hallan compren
didos en la lista 3.a del art. 13 de la 
ley electoral, ejecutoriada por no ha
berse reclamado de ella: la Junta pro
vincial acuerda estimar dichas recla
maciones.

Se acordó desestimar por falta de 
justificación la inclusión en las listas 
electorales de Villalmanzo de Juan 
Martin Ciruelos, Inocencio Obregon 
Martínez y Francisco Arnaiz Sedaño, 
comprendidos en la lista 7.a del ar
ticuló 13 de la ley electoral remitida 
por la Junta municipal de dicha villa.

Y siendo la hora de las ocho de la 
noche se levantó la sesión para conti
nuar en el siguiente dia la resolución 
de las reclamaciones que quedan pen
dientes enumeradas en la parte de 
sesión pública de esta acta.

Burgos 1,° de Mayo de 1894.=EI 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo, Federico de Santiago.—Los 
Vocales, Antonio Martínez Acosta.— 
Eduardo Mendez Ibañez.—Francisco 
Aparicio y Ruiz. — Julián Gutiérrez. 
—Fernando Monlcrrubio. —Segundo 
de la Morena. — Nicanor Casado.— 
Manuel Gutiérrez Ballesteros. —José 
Maria Fernandez Cavada. — Santos 
Ortega.—Isidro Plaza.—El Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

( Continuará).

Imprenta de la Diputación provincial.

La Junta provincial acordó deses
timar por falta de justificación la re
clamación formulada por ]). Agustín 
Oviedo Arnaiz, de que se incluyera í 
1). Clemente Torres en las listas de 
electores de Villanueva del Conde.

Así bien se acordó desestimar por 
falta de justificación la reclamación 
formulada por Camilo Santos, de que 
sede incluyera en las listas de electo
res de Anguix; así como la presentada 
por Agapito Ballesteros, de que se in
cluyese en las propias listas á Casiano 
Zapatero.

Dada cuenta de la nueva división 
que la Junta municipal del censo de 
Nava de Roa ha hecho de aquel muni
cipio en dos secciones por acuerdo de 
20 de Abril último: la Junta provincial 
considerando que soguillas prescripcio
nes del art. 13 del Real decretodeadap- 
tacion de 5 de Noviembre de 1890, 
cuando un municipio está dividido en 
dos distritos como el de que se trata, 
constando cada uno de 500 electores 
las dos secciones deben ajustarse 
extríctamente á la demarcación de 
dichos dos distritos determinada por 
el Ayuntamiento con arreglo á las 
facultades que confieren al mismo los 
articulos 38 y 39 de la ley municipal; 
y considerando que solo á estas últi
mas corporaciones compete modificar, 
mediante Jos trámites que en dichos 
articulos se determinan, la división de 
un municipio en dos distritos, quedan
do reducida la competencia que el 
art. 16 de la ley electoral confiere á 
las Juntas municipales del Censo para 
formar las secciones en que han de 
distribuirse los electores en el caso 
en que alguno ó algunos de los distri
tos en que el municipio quede dividido 
por el Ayuntamiento para la adminis
tración municipal tengan mas de 500 
electores, acuerda dejar sin efecto el 
anteproyecto de división de que que
da hecha referencia formado por la 
Junta municipal del Censo de Nava de 
Nava de Roa y que los electores de 
aquel municipio se inscriban en el 
Censo rectificado de 1894 en las mis
mas secciones que sirvieran de base al 
de 1893.

Santiago y Ruiz de Loizaga, los Vo
cales natos de la misma Excmo. Sr. 
D. Antonio Martínez Acosta,]). Eduar
do Mendez, D. Francisco Aparicio y 
Ruiz, D. Julián Gutiérrez, D. Fernan
do Monterrubio, D. Nicanor Casado, 
D Manuel Gutiérrez Ballesteros y D. 
Segundo de la Morena, y los nombra
dos por la Diputación D. Isidro Plaza 
y D. José Maria Fernandez Cavada 
para continuar la resolución de las 
reclamaciones formuladas respecto de 
las listas de rectificación del Censo del 
presente año, diose lectura del acta 
de la del dia anterior y quedó apro
bada.

Seguidamente se procedió á verifi
carlo en la forma siguiente:

Se acordó desestimar por falta de 
justificación la reclamación formulada 
por D. Domingo Díaz y Susaeta, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo de Anastro de que se incluyera 
en la lista de electores de aquel mu
nicipio á 1). Claudio Pedruzo y Suso, 
I). León Resano Quínese, D. Esteban 
Rojo Barajuan y D. Jorge Monte y 
Muga.

Se acordó por mayoría de diez vo
tos contra uno del Sr. De Santiago, 
Presidente, desestimar la 'reclamación 
formulada ante la Junta municipal del 
Censo de Miranda de Ebro, por D. 
Alvaro Juana Foncea, por haberse 
justificado con la corespondiente certi
ficación que está incluido en el padrón 
de aquella localidad en concepto de 
domiciliado y por no haberse acredi
tado que ha residido en la misma du
rante los dos últimos años.

El Sr. Presidente votó en el sentido 
de que debía estimarse la reclamación 
en razón á que el I). Alvaro ha resi
dido constantemente en aquella loca- l 
lidad con ligeras interrupciones, y á 
que en la certificación de que queda 
hecha referencia se hace constar que 
tiene la edad de 30 años y que ha 
ejercido los cargos de concejal y 2.° 
Teniente de Alcalde en el año de1890, 
cuyos cargos suponen necesariamente 
la cualidad de vecino.

La Junta provincial acordó por una
nimidad desestimar la pretensión for
mulada por I). Santiago Puente, de 
que se incluyesen en la lista de elec
tores de la citada villa de Miranda de 
Ebro á los 46 individuos que quedan 
enumerados en el acta de la sesión de ’ 
ayer, de los cuales el primero es Fe-


